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5. PREGUNTAS. 
 
5.3. CON RESPUESTA ESCRITA. 
 
[10L/5300-2078] [10L/5300-2079] [10L/5300-2080] [10L/5300-2081] [10L/5300-2082] [10L/5300-2083] [10L/5300-2084] 
[10L/5300-2085] [10L/5300-2086] [10L/5300-2087] [10L/5300-2088] [10L/5300-2089] [10L/5300-2090] [10L/5300-2091] 
[10L/5300-2092] [10L/5300-2121] [10L/5300-2123] [10L/5300-2124] [10L/5300-2129] [10L/5300-2130] [10L/5300-2131] 
[10L/5300-2133] [10L/5300-2134] [10L/5300-2136] [10L/5300-2140] [10L/5300-2141] [10L/5300-2142] [10L/5300-2143] 
[10L/5300-2144] [10L/5300-2145] [10L/5300-2146] [10L/5300-2147] [10L/5300-2148] [10L/5300-2149] [10L/5300-2150] 
[10L/5300-2151] [10L/5300-2152] [10L/5300-2153] [10L/5300-2154] [10L/5300-2155] [10L/5300-2156] [10L/5300-2157] 
[10L/5300-2158] [10L/5300-2159] [10L/5300-2160] [10L/5300-2161] [10L/5300-2162] [10L/5300-2163] [10L/5300-2164] 
[10L/5300-2165] [10L/5300-2166] [10L/5300-2167] [10L/5300-2168] [10L/5300-2169] [10L/5300-2170] [10L/5300-2171] 
[10L/5300-2172] [10L/5300-2173] [10L/5300-2174] [10L/5300-2175] [10L/5300-2176] [10L/5300-2177] [10L/5300-2178] 
[10L/5300-2179] [10L/5300-2180] [10L/5300-2181] [10L/5300-2182] [10L/5300-2183] [10L/5300-2184] [10L/5300-2185] 
[10L/5300-2186]  
 
Contestaciones. 
 

PRESIDENCIA 
 
 De conformidad con el artículo 102.1 del Reglamento de la Cámara, se ordena la publicación en el Boletín Oficial 
del Parlamento de Cantabria de las contestaciones dadas por el Gobierno a las preguntas con respuesta escrita, de las que 
ha tenido conocimiento la Mesa de la Cámara en sesión celebrada el día de hoy. 
 

Santander, 5 de septiembre de 2022 
 

EL PRESIDENTE DEL 
PARLAMENTO DE CANTABRIA,  

 
Fdo.: Joaquín Gómez Gómez. 

 
 

[10L/5300-2166] 
 
RAZONES ALEGADAS POR EL SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD PARA NO CONTRATAR UNA AMBULANCIA EXTRA 
PARA LA ÉPOCA ESTIVAL EN LA LOCALIDAD DE NOJA, PRESENTADA POR D. CRISTÓBAL PALACIO RUIZ, DEL 
GRUPO PARLAMENTARIO MIXTO-VOX. 
 
 "En el periodo estival del 2021, se solicitó una reorganización de horas de servicio de Soporte Vital Básico, consistente 
en prestar servicio diurno de 12 horas en Noja en lugar de las 12 horas nocturnas en Arenas de Iguña. De acuerdo con el 
contrato, este servicio no tuvo ningún coste añadido para el Servicio Cántabro de Salud. La empresa, además, decidió 
mantener el servicio nocturno. En el año 2022 la empresa adjudicataria no ha realizado la modificación solicitada en tiempo 
y se ha optado por una contratación de urgencia, contratación de urgencia cuyo importe máximo conforme a la Ley de 
Contratos ascienda a un importe de 30.000 euros, lo que permite cubrir el servicio durante un máximo de 35 días habiendo 
sido esta la opción utilizada para cubrir este servicio imprescindible en el municipio de Noja. Por tanto, sí se ha llevado a 
cabo dicha contratación." 
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